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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo de los recursos de revisión 
01211/INFOEM/IP/RR/2010 y 01212/INFOEM/IP/RR/2010, promovidos por el C. ---------
--------------------------------------------, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la 
falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA, en lo sucesivo “EL SUJETO 
OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 17 de agosto de 2010 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, las solicitudes de acceso a información 
pública, mediante las cuales solicitó le fuese entregado a través del sistema 
automatizado SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Solicitud 1: 

Copia de los siguientes informes mensuales para el mes de febrero de 2010 que presentó el 
Ayuntamiento de Tezoyuca, Estado de México, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, de los que se refiere el segundo párrafo del artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México: Sobre Información Contable y administrativa 1.1. Estado de Posición Financiera y sus 
Anexos. 1.2. Estado Patrimonial de Ingresos y Egresos Mensual y Acumulado. De igual forma solicito 
una copia del documento oficial que pruebe que el Ayuntamiento de Tezoyuca le entregó esta 
información al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. La solicito vía SICOSIEM. 

 

Solicitud 2: 

Solicito nombre y área a la que esta adscritos los trabajadores eventuales con que cuenta su municipio 
de Tezoyuca. 

Solicito nombre del secretario particular del presidente así como grado de estudios y experiencia laboral 

Solicito curriculum vitae del secretario particular del presidente” (sic) 

 

Las solicitudes de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” 
fueron registradas en “EL SICOSIEM” y se le asignó los números de expediente 
00069/TEZOYUCA/IP/A/2010 y 00070/TEZOYUCA/IP/A/2010. 
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II. De las constancias que obran en el expediente y tras la revisión de EL SICOSIEM, 
“EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta a las solicitudes de información. 

 

III. Con fecha 20 de septiembre de 2010, EL RECURRENTE interpuso recursos de 
revisión, mismos que EL SICOSIEM registró bajo los números de expediente 
01211/INFOEM/IP/RR/2010 y 01212/INFOEM/IP/RR/2010 y en los cuales manifiesta 
los siguientes agravios y motivos de inconformidad: 

 

“El no entregarme la información solicitada y la cual es publica” (sic) 

 

IV. Los recursos 01211/INFOEM/IP/RR/2010 y 01212/INFOEM/IP/RR/2010 se 
remitieron electrónicamente siendo turnados, a través de “EL SICOSIEM” al 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto de que formulara y 
presentara los proyectos de Resolución correspondientes. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informes Justificados para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver los presentes recursos de 
revisión interpuestos por la C. -----------------------------------------, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 48; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 72, 73, 74, 
75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuestas ni aportó Informes 
Justificados para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 
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Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar los presentes casos, entre otros 
elementos, con los que obran en los expedientes y tomando en consideración la falta 
de respuestas de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que en el presente caso, antes de revisar si fueran procedentes las 
cuestiones procedimentales de los recursos de revisión, tales como el cumplimiento de 
los requisitos del escrito de interposición previstos en el artículo 73 de la Ley de la 
materia, las causales de procedencia o no de los recursos de revisión consideradas en 
el artículo 71 de la citada Ley y las causales de sobreseimiento consagradas en el 
artículo 75 Bis de la propia norma legal de referencia, es pertinente atender la siguiente 
valoración que permitirá entrar al fondo o no de la cuestión. 

Dicha cuestión tiene que ver con la acumulación, misma que se entiende como la 
figura procesal por virtud de la cual existen en dos o más causas, autos o acciones 
elementos de conexidad o de identidad en las partes, acciones y materia de la litis o 
controversia.1 

Los principios a los que obedece la acumulación son dos: el de economía procesal y el 
de evitar que sobre causas conexas o idénticas se pronuncien resoluciones contrarias 
o contradictorias. 

Y es el caso concreto que las solicitudes de información en todo el trayecto procesal 
son idénticas en cuanto a los siguientes factores: es la misma persona física tanto 
como solicitante como en su carácter de recurrente; idéntico SUJETO OBLIGADO 
como tal y como autoridad impugnada; prácticamente la misma materia de la 
información solicitada y de los agravios manifestados en los escritos de interposición; y, 
finalmente, la misma autoridad resolutora. 

Con tales elementos se configura la acumulación de dichos recursos de revisión. 
Aunque existen otros factores de hecho que para mayor abundamiento fortalecen esta 
idea de identidad de las causas: las fechas de presentación de las solicitudes de 
información y de interposición de los escritos de los recursos, el mismo domicilio como 
solicitante y recurrente para efectos de notificación, entre otros. 

                                                 
1
 Para mayor referencia sobre dicha figura, pueden consultarse las voces “Acumulación”, “Acumulación de Acciones” 

y “Acumulación. Principios de la”, en PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edit. Porrúa, 

Décimo Novena Edición, México, D. F., 1990, págs. 54-57 y 70. 
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Por los razonamientos antes hechos, es aplicable lo dispuesto en el numeral Once de 
los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 
a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 
Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 
Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: 

 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá 
acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte 
cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b)  Las partes o los actos impugnados sean iguales:  

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto obligado, aunque se trate de 
solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes”. 

 

Asimismo y toda vez que las solicitudes de información cumplen con lo antes 
establecido  se lleva a cabo la acumulación de los recursos de revisión citados por el 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

 

CUARTO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales de los presentes recursos de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
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III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia de los recurso de revisión, conforme a las 
solicitudes presentadas y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta 
aplicable la prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que se 
le negó la información solicitada. El análisis de dicha causal se hará más adelante en 
posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia 
de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone los 
escritos que hacen constar los recursos de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes, la fecha en 
la que EL SUJETO OBLIGADO debió responder y la fecha en la que se interpuso los 
recursos de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos 
en el citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 



 EXPEDIENTE 

ACUMULADOS: 

01211/INFOEM/IP/RR/2010 

01212/INFOEM/IP/RR/2010 

 

RECURRENTE: ------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA   

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

6 

 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la 
litis se reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le proporciona la información pública solicitada a la que tiene 
derecho en virtud de la falta de respuesta. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

b) La naturaleza de la información solicitada. 

c) La falta de respuesta. 

d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

SEXTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

 

En este sentido, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, 
otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo 
de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como norma suprema, 
establece las disposiciones correspondientes a los Estados de la Federación y de ésta, 
parte el resto del marco normativo aplicable a los Gobiernos Estatales, hasta llegar a 
los municipios, al señalar: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
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I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal 

(…)”. 

 

En forma consecuente la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México dispone: 

 

“Artículo 1. El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior”. 

 

“Artículo 4. La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 
México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 
ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución”. 

 

“Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 
la materia. 

 

“Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
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Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento”. 

 

“Artículo 128. Son atribuciones de los presidentes municipales: 

(…) 

VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o 
remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que de ella 
emanan; 

(…)”. 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un 
orden de Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de 
autonomía amplio, para cumplir en forma autárquica sus funciones. 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino 
que además, se prevé por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una 
base mínima de ingresos que tanto vía contribuciones como participaciones federales, 
le permitirá tener autosuficiencia. 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de 
gobierno propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y 
administrativa del país. Aún cuando en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México, no se menciona el término de autonomía de manera expresa, de su regulación 
constitucional y específicamente del artículo 115 de la Constitución General, así como 
del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución local, pueden 
deducirse las principales implicaciones de dicho principio en nuestro régimen político. 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta -como ya se ha 
dicho- en varios aspectos: autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de 
una corporación denominada ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el 
ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así como puede expedir reglamentos 
y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una 
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estructura propia que se compone de diversas dependencias y unidades 
administrativas encargadas de los servicios públicos; y autonomía financiera, en virtud 
de que cuentan con su patrimonio y hacienda de carácter público. 

Ahora bien, desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las 
prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

Sobre lo anterior, el marco jurídico instituye mecanismos que pretenden evitar y en su 
caso sancionar, el uso y destino indebido de los recursos públicos. En este tenor, la 
Constitución del Estado Política del Estado Libre y Soberano de México, plantea 
diversos controles respecto del manejo de éstos recursos públicos, uno de ellos sin 
duda lo es la transparencia y el acceso a la información, previstos en el artículo 5, otro 
de ellos, lo es el control ínter orgánico, llevado a cabo por la Legislatura del Estado, a 
través de un Órgano Superior de Fiscalización, que por lo que se refiere al ámbito 
municipal, encuentra su fundamento de actuación, en lo estatuido en el artículo 61 de la 
propia Constitución estatal, y específicamente en las fracciones2 XXXII, XXIII, XXIV y 
XXV. 

                                                 
2
 ARTÍCULO 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

XXXII. Recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año anterior, mismas que 

incluirán, en su caso, la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos 
auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un 
Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión. 

El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Legislatura, a propuesta de la Junta de Coordinación Política. 

El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo 4 años, pudiendo ser ratificado hasta por 4 años más, por 
el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura. 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos 

relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en 
los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, 
organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y 
Municipios; 

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los 

Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del 
Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización. 

XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización, los daños y perjuicios que afecten a la 

hacienda pública del Estado y de los Municipios, incluyendo a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 
organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, asimismo a través del 
propio Órgano fincar las responsabilidades resarcitorias que correspondan y promover en términos de ley, la 
imposición de otras responsabilidades y sanciones ante las autoridades competentes. 
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Ahora bien por cuanto hace al requerimiento número 1) relativo a Información Contable 
y administrativa 1.1. Estado de Posición Financiera y sus Anexos. 1.2. Estado 
Patrimonial de Ingresos y Egresos Mensual y Acumulado. De igual forma solicito una 
copia del documento oficial que pruebe que el Ayuntamiento de Tezoyuca le entregó 
esta información al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, siendo 
evidente el presente requerimiento antes señalado tienen relación con la actividad de 
fiscalización de la cuenta pública que se practica a los SUJETOS OBLIGADOS, y que 
la normatividad aplicable establece cuando señala las atribuciones del Órgano 
Fiscalizador, así como la obligación para que los Presidentes Municipales presenten 
ante la Legislatura, informes mensuales. 

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de México señala en su artículo 1 el 
objeto de dicho cuerpo legal, así como el ámbito personal de aplicación del mismo, 
prescribiendo al respecto lo siguiente: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer 
disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y 
actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como 
los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la 
organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley.” 

Por su parte, el artículo 2, establece el catálogo de definiciones respecto de los 
conceptos previstos en dicho cuerpo legal, en donde destaca por su importancia, la 
definición prevista en la fracción XI, que a la letra señala lo siguiente: 

 

“XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano 
Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de 
Finanzas, Planeación y Administración;” 

 

Ahora bien, el artículo 4, enuncia los sujetos objeto de fiscalización, al tenor de lo 
siguiente: 

 

                                                                                                                                                             
XXXVI. Autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del 

Estado y de los municipios; establecer los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los 
miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal; o para 
celebrar actos o convenios que trasciendan al periodo del Ayuntamiento 
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“Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 

I. Los Poderes Públicos del Estado; 

II. Los municipios del Estado de México; 

III. Los organismos autónomos; 

IV. Los organismos auxiliares; 

V. Los demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios y, en su caso, de la 
Federación.” 

 

El artículo 5, de dicho cuerpo legal, establece que la fiscalización, puede llevarse a 
cabo tanto en forma posterior, así como durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

“Artículo 5.- La fiscalización superior se podrá realizar de manera contemporánea a la ejecución 
de actos de gobierno y la aplicación de fondos públicos federales, estatales o municipales en los 
casos que corresponda, así como de manera posterior a la presentación de las cuentas públicas, 
de manera externa, independiente y autónoma de cualquier forma de control y evaluación 
internos de las entidades fiscalizables y de conformidad con lo establecido en la presente ley.” 

 

El artículo 8, establece las atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización, mismas 
que a continuación se transcriben las que se estiman más importantes, para los efectos 
de esta resolución: 

 

“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de 
comprobar que su recaudación, administración y aplicación se apegue a las disposiciones 
legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables; 

II. Fiscalizar, en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos estatales y 
municipales así como los recursos federales en términos de los convenios correspondientes; 

III. Revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través 
de la Comisión, el informe de resultados; 

IV… 

V. Verificar que las entidades fiscalizables que hubieren recaudado, manejado, administrado o 
ejercido recursos públicos, se hayan conducido conforme a los programas aprobados y montos 
autorizados; y que los egresos se hayan ejercido con cargo a las partidas correspondientes y con 
apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 
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VI. Evaluar la eficacia en el logro de los objetivos contenidos en los programas y la eficiencia en 
el uso de los recursos públicos utilizados, la congruencia del ejercicio de los presupuestos con 
los programas y de éstos con los planes; 

VII. … 

VIII. Corroborar que las operaciones realizadas por las entidades fiscalizables sean acordes con 
las leyes de ingresos y presupuestos de egresos del Estado y municipios, y se hayan efectuado 
con apego a las disposiciones legales aplicables; 

IX. …  

X. Practicar las auditorias y revisiones, conforme a las normas, procedimientos, métodos y 
sistemas de contabilidad y de archivos de los libros y documentos justificativos y 
comprobatorios del ingreso y del gato público, con apego a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables, que le permitan la práctica idónea de auditorías y 
revisiones;  

XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones 
de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes 
trimestrales; 

XII. Verificar que las obras públicas, bienes, servicios y arrendamientos, hayan sido realizadas, 
adquiridos y contratados conforme a la Ley; 

XIII. Conocer los informes de programas y procesos concluidos; 

XIV a XV… 

XVI. Requerir, según corresponda, a los titulares de la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo y de los demás órganos de control interno de las entidades fiscalizables, en términos 
de las disposiciones legales aplicables, los dictámenes de acciones de control y evaluación por 
ellos practicadas, relacionados con las cuentas públicas que el Órgano Superior esté 
fiscalizando, así como las observaciones y recomendaciones formuladas, las sanciones 
impuestas y los seguimientos practicados; 

XVII. Requerir, según corresponda, por conducto de los titulares de la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo y de los demás órganos de control interno de las entidades fiscalizables, a 
los profesionistas independientes y auditores externos que sean autorizados legalmente, los 
dictámenes de las auditorias y revisiones por ellos practicadas. 

XVIII.…  

XIX. Requerir a las entidades fiscalizables la información, documentación o apoyo necesarios 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XX. a XXXIII …” 

 



 EXPEDIENTE 

ACUMULADOS: 

01211/INFOEM/IP/RR/2010 

01212/INFOEM/IP/RR/2010 

 

RECURRENTE: ------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA   

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

14 

 

Por todo lo anterior, como es posible apreciar, de una interpretación armónica e integral 
de los preceptos citados, con la finalidad de garantizar un manejo responsable en la 
hacienda pública municipal, el marco jurídico en materia de fiscalización y control, 
prevé un mecanismo de revisión mensual a los municipios, de las funciones que 
directamente corresponden a las áreas contables y financieras e incluyen un control 
presupuestal del ingreso, egreso, patrimonio, costos e información periódica de la 
operación. 

 

Asimismo, en la Ley de Fiscalización se destaca lo siguiente: 

 

CAPITULO TERCERO 

De la Organización e Integración del Órgano Superior de Fiscalización 

 

“ARTÍCULO 21.- El Auditor Superior para el eficaz desempeño de sus funciones será auxiliado 
por dos Auditores Especiales: de Cumplimiento Financiero y de Evaluación de Programas; una 
Unidad de Asuntos Jurídicos y las demás unidades administrativas que establezca el 
Reglamento.” 

 

“ARTÍCULO 23.- Sin perjuicio del ejercicio directo por parte del Auditor Superior, los Auditores 
Especiales tendrán las facultades genéricas siguientes: 

I. Planear, conforme a los programas aprobados por el Auditor Superior, las actividades 
relacionadas con la revisión de las cuentas públicas; y elaborar los análisis que sirvan para la 
preparación del informe de resultados; 

II. Requerir a las entidades fiscalizables y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 
aquéllas, la información y documentación que sea necesaria para realizar la función de 
fiscalización; 

III. Ordenar y practicar auditorías, visitas e inspecciones a las entidades fiscalizables, en todo 
momento y conforme al programa aprobado por el Auditor Superior; 

IV. Formular pliegos de observaciones, en los términos de esta Ley; 

V. Determinar y cuantificar los daños y perjuicios causados a las haciendas públicas o al 
patrimonio de las entidades fiscalizables que detecten en ejercicio de sus funciones, y formular 
los pliegos correspondientes, para que se inicien los procedimientos resarcitorios a que haya 
lugar; 
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VI. Preparar las denuncias y querellas penales, con los elementos y pruebas con que cuente 
respecto de hechos presuntamente constitutivos de delito, observados en ejercicio de sus 
funciones; 

VII. Informar al Auditor Superior, de las demás responsabilidades y sanciones a que hubiere 
lugar; 

VIII. Designar al personal encargado de practicar las auditorías, visitas e inspecciones a su cargo 
o, en su caso, celebrar los contratos de prestación de servicios de conformidad con la presente 
Ley y el Reglamento; 

IX. Revisar y analizar la información incluida en las cuentas públicas; 

X. Formular los proyectos de informes de resultados, así como los demás documentos que se les 
indique; y 

XI. Las demás que señale esta Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables.” 

 

TITULO CUARTO 

De las Cuentas Públicas, su Revisión y Fiscalización 

CAPITULO PRIMERO 

De las Cuentas Públicas 

 

“ARTÍCULO 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia 
competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio 
fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año. 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus 
respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días 
del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro 
de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.” 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Revisión y Fiscalización de las Cuentas Públicas 

 

“ARTÍCULO 35.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas tiene por objeto determinar: 

I. Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados; 

II. Si las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, se ajustan o corresponden a 
los conceptos y a las partidas respectivas; 

III. El cumplimiento de los programas autorizados; 
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IV. Si los recursos provenientes del financiamiento se obtuvieron en los términos autorizados y 
se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por la Ley y demás disposiciones 
aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los actos respectivos; 

V. La gestión financiera de las entidades fiscalizables, en sus programas y procesos concluidos; 

VI. Si la gestión financiera cumple con las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones 
aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de 
servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, 
enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 
materiales; 

VII. Si se ajustan a la Ley la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos 
estatales y municipales, y los federales en términos de los convenios respectivos; los actos, 
contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades fiscalizables celebraron o 
realizaron; y 

VIII. Las conductas que den lugar al fincamiento de responsabilidades administrativas y, en su 
caso, a la imposición de sanciones.” 

 

“ARTÍCULO 37.- Respecto de los informes trimestrales, el Órgano Superior auditará los 
conceptos reportados en ellos como procesos concluidos. Al efecto, el Órgano Superior realizará 
observaciones, disponiendo las entidades fiscalizables de hasta cuarenta y cinco días hábiles 
para formular los comentarios que procedan. 

Si transcurrido el plazo que como límite señala el párrafo precedente, la entidad fiscalizable, sin 
causa justificada, no presenta los comentarios respectivos el Auditor Superior impondrá la 
medida de apremio que estime conveniente.” 

 

“ARTÍCULO 38.- Las observaciones a que se refiere el artículo anterior, deberán notificarse a las 
entidades fiscalizables dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que haya concluido la 
revisión de que se trate, con el propósito de que sus comentarios se integren al informe de 
resultados de la revisión de la cuenta pública correspondiente.” 

 

“ARTÍCULO 40.- Revisado por la Legislatura el Informe de Resultados a que se refiere el artículo 
50 del presente ordenamiento y previa etapa de aclaración se deberán fincar por conducto del 
Órgano Superior de Fiscalización, las responsabilidades resarcitorias en que hubieren incurrido 
los servidores públicos de las entidades fiscalizables. Asimismo, a través del propio Órgano 
Superior, se promoverá, en términos de la legislación aplicable, la imposición de otras 
responsabilidades y sanciones que resulten procedentes, ante las autoridades competentes. “ 

 

CAPITULO TERCERO 
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De las Cuentas Públicas Municipales 

 

“ARTÍCULO 46.- Sin perjuicio de las atribuciones que en materia de cuenta pública tienen 
conferidas los Presidentes Municipales, los municipios coordinarán sus acciones con el Órgano 
Superior a través de sus Síndicos y Tesoreros. 

 

ARTÍCULO 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al 
Órgano Superior, dentro de los quince primeros días del mes de enero de cada año, el 
presupuesto aprobado. Asimismo, deberán informar de las modificaciones al presupuesto, dentro 
de los cinco días siguientes a su aprobación.” 

 

“ARTÍCULO 48.- Los informes mensuales y la cuenta pública de los municipios, deberán firmarse 
por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según corresponda; el Tesorero y el Secretario del 
Ayuntamiento. 

Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de acuerdo con su 
contenido, tendrán derecho a asentar las observaciones que tengan respecto del documento en 
cuestión en el cuerpo del mismo, debiendo fundar y motivar cada una de ellas.” 

 

CAPITULO CUARTO 

Del Informe de Resultados 

 

“ARTÍCULO 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre 
del año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su examen y rendir a la 
Legislatura, por conducto de la Comisión, el correspondiente Informe de Resultados, mismo que 
tendrá carácter público, mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de 
sus actuaciones e informaciones”. 

 

“ARTÍCULO 51.- El informe a que se refiere el artículo anterior, deberá contener como mínimo lo 
siguiente: 

I. El resultado de la revisión de la respectiva cuenta pública; 

II. El apartado correspondiente a la fiscalización y verificación del cumplimiento de los 
programas, respecto de la consecución de sus objetivos y metas, así como de la satisfacción de 
las necesidades correspondientes; 

III. Los resultados de la gestión financiera; 
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IV. La comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a lo dispuesto en las 
respectivas leyes de ingresos, presupuestos de egresos y en las demás normas aplicables en la 
materia; 

V. En su caso, el análisis de las desviaciones presupuestales; 

VI. Los comentarios de los auditados; 

VII. Las irregularidades que se detecten en el uso y manejo de los recursos; y 

VIII. Las observaciones y recomendaciones que se deriven de la revisión. 

Para el caso de las revisiones especiales que puedan realizarse de manera contemporánea a la 
ejecución de actos de gobierno y la aplicación de fondos públicos federales, estatales o 
municipales de conformidad con el Artículo 5 y 8 en sus fracciones I y II de esta Ley, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, deberá informar a la Comisión de la Legislatura 
en un plazo no mayor a quince días hábiles posteriores a que concluya la revisión, sobre los 
resultados obtenidos de la misma. 

El informe de resultados deberá elaborarse considerando los principios de contabilidad 
gubernamental y las disposiciones legales aplicables.” 

 

“ARTÍCULO 52.- El Órgano Superior en el informe de resultados, dará cuenta a la Legislatura de 
los pliegos de observaciones que hubiere formulado, de las responsabilidades resarcitorias que 
hubiere fincado, así como de los procedimientos que las autoridades competentes hubieren 
iniciado para el fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones.” 

 

De esta forma, de la normatividad señalada, se destacan diversos aspectos 
relacionados con los requerimientos de información consistentes en la Información 
Contable y administrativa 1.1. Estado de Posición Financiera y sus Anexos. 1.2. Estado 
Patrimonial de Ingresos y Egresos Mensual y Acumulado. De igual forma solicito una 
copia del documento oficial que pruebe que el Ayuntamiento de Tezoyuca le entregó 
esta información al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

 

De una interpretación armónica e integral de los preceptos trascritos, se observa lo 
siguiente: 

 Que con la finalidad de garantizar un manejo responsable en la hacienda pública 
municipal, el marco jurídico en materia de fiscalización y control, prevé un 
mecanismo de revisión mensual a los municipios, de las funciones que 
directamente corresponden a las áreas contables y financieras e incluyen un 
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control presupuestal del ingreso, egreso, patrimonio, costos e información 
periódica de la operación. 

 Que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), órgano 
técnico de la Legislatura del Congreso Local, se crea como una entidad con 
autonomía técnica y de gestión para revisar y fiscalizar a los tres poderes del 
Estado, organismos auxiliares, organismos autónomos y ayuntamientos. 

 Que dicho órgano tiene la finalidad de llevar a cabo la revisión sistemática y 
evaluatoria de las entidades fiscalizables, a fin de determinar si están operando 
eficientemente, en razón de que se le está facultando para que efectúe 
revisiones que abarquen desde el ejercicio de los recursos públicos conforme a 
los ordenamientos jurídicos aplicables, hasta la revisión del presupuesto por 
programas que permitirá revisar el cumplimiento de metas y objetivos de los 
planes y programas. 

 Que el Órgano Superior de Fiscalización corresponde revisar las cuentas 
públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través de la 
Comisión, el informe de resultados. En ese contexto se prevé que dicho 
Órgano tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre del año en 
que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su examen y rendir a la   
Legislatura, por conducto de la Comisión, el correspondiente Informe de 
Resultados; estableciéndose que tal Informe tendrá carácter público; pero 
mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus 
actuaciones e informaciones. 

 Que el Órgano de Fiscalización puede practicar las auditorias y revisiones, 
conforme a las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y 
de archivos de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del 
ingreso y del gato público, con apego a las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables, que le permitan la práctica idónea de auditorías y 
revisiones.  

 Que dicho Órgano puede requerir, según corresponda, por conducto de los 
titulares de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo y de los demás 
órganos de control interno de las entidades fiscalizables, a los profesionistas 
independientes y auditores externos que sean autorizados legalmente, los 
dictámenes de las auditorias y revisiones por ellos practicadas. 
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 Que la fiscalización,  a través de la conformación de la cuenta pública anual se 
instrumenta en origen en el Informe de Resultados, mismo que contiene el 
resultado de la revisión de la respectiva cuenta pública; un apartado 
correspondiente a la fiscalización y verificación del cumplimiento de los 
programas, respecto de la consecución de sus objetivos y metas, así como de la 
satisfacción de las necesidades correspondientes; los resultados de la gestión 
financiera; la comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a lo 
dispuesto en las respectivas leyes de ingresos, presupuestos de egresos y en 
las demás normas aplicables en la materia; en su caso, el análisis de las 
desviaciones presupuestales; los comentarios de los auditados; las 
irregularidades que se detecten en el uso y manejo de los recursos; y las 
observaciones y recomendaciones que se deriven de la revisión. 

 

Por lo que en base a lo expuesto, EL SUJETO OBLIGADO es competente para contar 
en sus archivos con la información relativa la Información Contable y administrativa 1.1. 
Estado de Posición Financiera y sus Anexos. 1.2. Estado Patrimonial de Ingresos y 
Egresos Mensual y Acumulado. De igual forma solicito una copia del documento oficial 
que pruebe que el Ayuntamiento de Tezoyuca le entregó esta información al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México. 

En este sentido cabe señalar lo que dispone la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, a este respecto: 

 

“Artículo 110. Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que establezca el 
ayuntamiento.” 

 

“Artículo 111. La contraloría municipal tendrá un titular denominado contralor, quien será 
designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal”.” 

 

“Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 

II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 
presupuesto de egresos;  

III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
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IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la 
administración pública municipal; 

V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 

VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en 
los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración 
pública municipal; 

VIII. Coordinarse con la Contaduría General de Glosa y la Contraloría del Poder Legislativo y con 
la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; 

IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de 
los Organismos Auxiliares; 

X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 

XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento;  

XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, 
organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 

XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los 
informes correspondientes a la Contaduría General de Glosa; 

XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los 
procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 

XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino 
de los mismos; 

XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar 
oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; 

XVII. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.” 

 

Como se puede apreciar, conforme al marco jurídico en los Ayuntamientos existe un 
órgano de contraloría interna municipal (contraloría Interna), que entre las funciones a 
su cargo están las de planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y 
evaluación municipal; el de fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y 
su congruencia con el presupuesto de egresos; el de vigilar que los recursos federales 
y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en 
las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; y para ello, el de establecer las 
bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; el de realizar 
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auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; e 
incluso para designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, 
a los Comisarios de los Organismos Auxiliares. 

Por lo que en base a lo expuesto, el Sujeto Obligado es competente para contar en sus 
archivos con la información relativa a la  Información Contable y administrativa 1.1. 
Estado de Posición Financiera y sus Anexos. 1.2. Estado Patrimonial de Ingresos y 
Egresos Mensual y Acumulado. De igual forma solicito una copia del documento oficial 
que pruebe que el Ayuntamiento de Tezoyuca le entregó esta información al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México 

Por lo que una vez definido el ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO, ahora cabe 
indicar que la información solicitada tiene el carácter de pública, e incluso de Información 
Pública de Oficio, conforme a la fracción XVIII del artículo 12 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

XVIII. Los informes de las auditorías realizadas por los órganos de control interno, la Secretaría 
de la Contraloría, los órganos de control interno de los Poderes Legislativo y Judicial, las 
contralorías de los órganos autónomos, el Órgano Superior de Fiscalización, las contralorías 
municipales y por los despachos externos y las aclaraciones que correspondan; 

(…)” 

 

Por lo que las copias que entregue EL SUJETO OBLIGADO a EL RECURRENTE, serán 
únicamente de aquellas que se encuentren concluidas, en congruencia con lo previsto en la 
fracción IV del artículo 20 de la Ley de la materia. 

 

“Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada 
como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados 
cuando: 

… 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a las 
actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las 
Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social y 
de la recaudación de contribuciones; 
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(…)” 

 

Con relación al requerimiento en la solicitud número 2) que consiste en nombre y área 
a la que esta adscritos los trabajadores eventuales con que cuenta el Municipio, 
nombre del secretario particular del presidente así como grado de estudios, experiencia 
laboral, curriculum vitae, los ordenamiento legales refieren: 

 

En forma consecuente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México dispone que: 

 

“Artículo 125. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley”. 

 

“Artículo 128. Son atribuciones de los presidentes municipales: 

(…) 

VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o 
remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que de ella 
emanan; 

(…)”. 

 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, por tanto en 
dicho ordenamiento se prevé lo siguiente: 

 

“Articulo 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones 
de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus 
respectivos servidores públicos. 

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, 
los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos 
autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.  
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El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad 
de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de 
carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de 
fomento educativo, científico, medico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularan 
conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos. “ 

 

“Articulo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas.” 

 

“Articulo 4. Para efectos de esta ley se entiende:  

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo 
personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago 
de un sueldo;  

II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en el 
subsistema educativo federalizado, mediante el pago de un sueldo o salario;  

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los 
tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 
estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen;  

IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales respectivos 
que, estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, tenga un sistema propio de 
administración interna; y  

V. Por tribunal, el tribunal estatal de conciliación y arbitraje.  

VI. Por sala, a cualquiera de las salas auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.  

Para los efectos de esta ley no se consideraran servidores públicos a las personas sujetas a un 
contrato civil o mercantil.” 

 

“ARTICULO 5. La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se 
entiende establecida mediante nombramiento, contrato o por cualquier otro acto que tenga como 
consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.” 

 

“Artículo 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de 
acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra 
determinados o por tiempo indeterminado”. 
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“Artículo 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones 
operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, 
realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de 
procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo”. 

 

“Artículo 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular 
de la institución pública o del órgano de gobierno; 

II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y 
no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, 
asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se 
relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o 
dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, 
secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les 
sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular. 

No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan 
los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema”. 

 

“Artículo 9. Para los efectos del artículo anterior y la debida calificación de puestos de confianza, 
se entenderán como funciones de: 

I. Dirección, aquéllas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las 
actividades de los demás, ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus 
dependencias o unidades administrativas; 

(…)”. 

 

“Artículo 10. Los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 
ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la 
seguridad social que otorgue el Estado. Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de 
profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de 
aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la 
institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten 
asistencia técnica o profesional como asesores, o tengan la facultad legal de representarlos o 
actuar en su nombre. 

(…)”. 

 

“Articulo 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
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I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o 
dependencia correspondiente; 

II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 

V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V 
del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 

VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en 
la forma en que se establezca en cada institución pública; 

VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes 
necesarios para el desempeño del puesto; y 

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.” 

 

TITULO CUARTO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 

 

Articulo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:  

I. a XIV….  

XV. Elaborar un catalogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando 
en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas 
de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el 
tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;  

XVI. a XVII.  …  

 

“Articulo 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas 
deberán conformarse a partir de las siguientes bases:  

I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá 
contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y 
el nivel salarial y escalafonario que les corresponde;  

(…)”. 
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De conformidad con las disposiciones transcritas, es competencia del Presidente 
Municipal nombrar al personal necesario para el eficaz desempeño de sus funciones, 
dentro de las que se encuentra la Secretaria Particular, cuyo nombramiento y remoción 
corresponde al Presidente Municipal; de igual forma debe definir un catálogo de 
puestos que deberá contener los requisitos necesarios para el desempeño de los 
mismos. 

Por lo que tomando en consideración que la solicitud de origen se refiere expresamente 
a nombre y área a la que esta adscritos los trabajadores eventuales con que cuenta el 
Municipio, solicito nombre del secretario particular del presidente así como grado de 
estudios y experiencia laboral solicito curriculum vitae del secretario particular del 
presidente, debe obrar en los archivos de EL SUJETO OBLIGADO, debido a que éste 
tiene que ver con el alta administrativa de los servidores públicos de mérito así como.  

 

En el caso de los servidores públicos adscritos a la administración pública municipal, es 
preciso mencionar que de acuerdo a la legislación aplicable, para ocupar un cargo 
público por designación, es necesario entre otras cosas, acreditar por medio de los 
exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el 
desempeño del puesto, de lo cual se infiere que para el caso de los servidores públicos 
señalados en las solicitudes de información es un requisito presentar el 
correspondiente curriculum con el cual se pueda corroborar la especialidad e idoneidad 
de cierta persona para ocupar un cargo en específico. Por lo tanto, si bien estos 
documentos no son generados en ejercicio de sus atribuciones por el SUJETO 
OBLIGADO, si se encuentran en su posesión por obrar en sus archivos. Derivado de 
ello, se encuentra obligado a entregar la información en términos de lo estipulado por el 
artículo 3 de la Ley de la materia, mismo que refiere: La información pública generada, 
administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 
máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 
políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 

Sin embargo, atendiendo a que por su naturaleza, los documentos solicitados 
contienen datos personales, estos constituyen información confidencial en términos de 
la fracción I del artículo 25 de la Ley de la materia, sin embargo, ello no es óbice para 
restringir su entrega, pues deberán generarse las versiones públicas correspondientes. 
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Hecho lo anterior, corresponde abordar el inciso b) del Considerando inmediato 
anterior de la presente Resolución, consistente en determinar la naturaleza de la 
información solicitada y que los casos que ocupan se refieren a informes mensuales 
para el mes de febrero de 2010 que presentó el Ayuntamiento de Tezoyuca, al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, de los que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México: Sobre 
Información Contable y administrativa 1.1. Estado de Posición Financiera y sus Anexos. 
1.2. Estado Patrimonial de Ingresos y Egresos Mensual y Acumulado. De igual forma 
solicito una copia del documento oficial que pruebe que el Ayuntamiento de Tezoyuca 
le entregó esta información al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, 
así como de en nombre y área a la que esta adscritos los trabajadores eventuales con 
que cuenta el Municipio, nombre del secretario particular del presidente así como grado 
de estudios, experiencia laboral, curriculum vitae. 

Sobre el tema es importante señalar que de conformidad con el artículo 12, fracción II  
y XVIII de la Ley de la materia, el directorio de servidores públicos, con referencia al 
nombramiento oficial y puesto funcional, así como a la remuneración, es Información 
Pública de Oficio que debe estar de manera al acceso de cualquier persona aún sin 
que exista de por medio una solicitud, así mismo lo relativo al informe de auditorías 
realizadas por el órgano de fiscalización a que hace referencia el referido artículo. 

 

“Articulo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medios impresos o 
electrónicos, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para 
los particulares, la información siguiente: 

(…) 

II.- Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a 
su nombramiento oficial, puesto funciona, remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código 
Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad 
pública de cada Sujeto Obligado. 

(…) 

XVIII.- Los informes de las auditorías realizadas por los órganos de control interno, la Secretaría 
de la Contraloría, los órganos de control interno de los Poderes Legislativo y Judicial, las 
contralorías de los organismos autónomos, el órgano Superior de Fiscalización, las contralorías 
municipales y por los despachos externos y las aclaraciones  que correspondan. 

(…)”. 
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Por una parte, el artículo 12 de la Ley de la materia dispone un mínimo de información 
que deberán publicar los Sujetos Obligados en el sitio de Internet propio y, por otra, 
establece que la información relacionada con las veintitrés fracciones de que se 
compone es de naturaleza pública, esté vigente o no, salvo las excepciones previstas 
en la propia Ley de la materia. En otras palabras, la información que describe a detalle 
la Ley de la materia en el artículo 12 no es limitativa para efectos de publicidad, sino 
que únicamente establece las obligaciones mínimas de transparencia que tendrán los 
Sujetos Obligados. 

En efecto, en caso de tener los curriculum es un documento que permite verificar varios 
datos como laborales de los servidores públicos, por lo que su naturaleza es pública, 
sin perjuicio de que puedan existir datos que actualicen algún supuesto de clasificación, 
pues la ciudadanía puede información de cada servidor público, relacionado con el 
cargo que desempeña y las responsabilidades inherentes del cargo, con lo que se 
beneficia la transparencia.  

En este orden de ideas resulta evidente que dentro del curricum se incluyen otro tipo de 
datos personales protegidos, como se explica a continuación: 

En este sentido, el currículum es un documento que si bien es cierto no lo genera EL 
SUJETO OBLIGADO si lo tiene en su poder ya que al momento de contratar a los 
servidores públicos, tiene que tener en su resguardo esta información, por lo cual se le 
instruye a EL SUJETO OBLIGADO entregue dicha información haciendo mención que 
es información Pública aunque no de oficio. 

Cabe destacar que la información a que se refiere la solicitud de origen, obra en los 
archivos del área administrativa, específicamente en el expediente de personal; no 
obstante lo anterior,  EL SUJETO OBLIGADO deberá proteger los datos personales 
que contenga el Currículum, como lo son los datos que relacionan e identifican a una 
persona en su vida privada, en el caso particular el municipio en el que habita, lugar y 
fecha de nacimiento y si cuenta con actividad económica diversa a la de su cargo 
actual, entre otros; el argumento anterior se fortalece con lo dispuesto por el artículo 2 
fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México que a la letra dice: 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 
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II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable; 

 

La posesión de sistemas de datos personales deberá obedecer exclusivamente a las 
atribuciones legales o reglamentarias de cada sujeto obligado y deberán obtenerse a 
través de los medios previstos en dichas disposiciones. 

Los datos personales deberán manejarse únicamente para la finalidad que fueron 
obtenidos. Dicha finalidad debe ser determinada y legítima. 

En conclusión y al amparo del principio de máxima publicidad, la obligación mínima de 
cualquier persona que ingrese al Servicio Público es reunir una serie de documentos 
que resultan indispensables para integrar su expediente administrativo y en el cual se 
adjuntan documentos como lo es el Currículum. Cabe destacar que esta es una 
“obligación Pasiva”, que también reviste el carácter de “pública”, pero aclarando que 
misma se trata de información pública, aunque no de oficio. 

En este sentido, debe precisarse a EL SUJETO OBLIGADO que cuando en un mismo 
documento existe información clasificada e información pública, debe elaborarse la 
versión pública correspondiente, previa clasificación de la información por el Comité de 
Información y notificar el acuerdo respectivo al solicitante, lo anterior en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que dispone: 

 

“Artículo 28. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un 
razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de 
las hipótesis previstas en la presente Ley. ” 

 

“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

(…)”. 

 

“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 
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VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

(…)”. 

 

“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones:  

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 

(…) 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación 
de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 
supuestos de información clasificada; y 

(…).” 

 

Corresponde al Servidor Público Habilitado elaborar el proyecto de clasificación a la 
Unidad de Información, ésta exponerlo al Comité de Información y éste confirmar, 
modificar o revocar la clasificación propuesta. 

En conclusión, el servidor público cuyo currículum es solicitado, pertenece a la rama 
administrativa que debe ajustarse a la normatividad más elemental de los recursos 
humanos y en consecuencia al darse de alta administrativa se le conforma un 
expediente laboral o personal en el que, indudablemente, debe contener el currículum 
de dicho funcionario o bien el documento que acredite el grado máximo de estudios con 
los que cuenta y la experiencia laboral. 

Por lo que EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de tener dicho documento, mismo 
que además es público y que, en caso de contener datos personales como domicilio, 
correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de 
Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Estado Civil, referencia a 
dependientes económicos, preferencia de pasatiempos o actividades, fotografías, firma 
del interesado, firmas de funcionarios escolares siempre que la institución educativa 
sea particular, entre otros, deberán clasificarse como confidenciales, mediante una 
versión pública que deje a la vista de EL RECURRENTE los datos que denoten el 
grado académico y experiencia laboral de ese servidor público municipal. 

Para mayor abundamiento, el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
emitió el siguiente criterio en materia de currículum:  
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“Criterio 0003-09 

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a 
versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 
4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el 
desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una 
persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos 
biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en 
consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden 
evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la 
publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. 

En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de 
hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su 
trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, 
habilidades o pericia para ocupar el cargo público. 

Expedientes: 

2653/08 Secretaría de Gobernación – Alonso Lujambio Irazábal. 

5154/08 Secretaría de la Función Pública – María Marván Laborde. 

2214/08 Procuraduría General de la República – María Marván Laborde. 

1377/09 Instituto Nacional de Migración – Juan Pablo Guerrero Amparán. 

2128/09 Comisión Nacional del Agua – Jacqueline Peschard Mariscal”. 

 

En vista de lo anterior, es pertinente atender el inciso c) del Considerando Quinto de la 
presente Resolución, consistente en el análisis de la falta de respuesta. 

En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el cual no constan respuestas. 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 
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De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana3, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: Por una parte, el interés 
público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes exigen normalmente para 
el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con un mínimo de 
formalidades indispensables para la conservación del buen orden administrativo, el 
pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés privado exige 
que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 
defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma 
ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el 
acto respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

                                                 
3
 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 

México, D.F., 1993, págs. 258-264. 
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A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene 
la atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un 
sentido garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de 
EL SUJETO OBLIGADO, se ubica dentro de los supuestos de información 
pública que debe obrar en sus archivos.  

 

Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Quinto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 
I del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones 
II y III. Esto es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de 
información incompleta o a una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, 
toda vez que este supuesto presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, 
incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se reduce a una falta 
de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 
entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o 
resguardo de la confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se 
trata de la misma materia que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada 
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uno de los puntos que la contienen se ha determinado que se trata de información 
pública. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la solicitud. 

Por lo tanto, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 
desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa 
considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o 
no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los 
elementos constitutivos de la causal. 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 
negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo 
corresponden por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por 
reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen 
materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es el caso 
de la declaratoria de inexistencia. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO.- Resultan procedentes los recursos de revisión interpuestos por la C. -------
---------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Quinto y Sexto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta, prevista en los artículos 48, 
penúltimo párrafo y, 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM, 
conforme a lo siguiente: 

 Los Informes Mensuales para el mes de febrero de 2010 que presentó el 
Ayuntamiento de Tezoyuca, Estado de México, al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, de los que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México: Sobre 
Información Contable y administrativa 1.1. Estado de Posición Financiera y sus 
Anexos. 1.2. Estado Patrimonial de Ingresos y Egresos Mensual y Acumulado. 
De igual forma solicito una copia del documento oficial que pruebe que el 
Ayuntamiento de Tezoyuca le entregó esta información al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México. 

 Nombre y área a la que esta adscritos los trabajadores eventuales con que 
cuenta su Municipio de Tezoyuca. 

 Nombre del secretario particular del presidente así como grado de estudios y 
experiencia laboral. 

 Curriculum vitae del secretario particular del presidente. 

 

TERCERO.- Se exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que en lo sucesivo dé 
contestación a las solicitudes de información que se le planteen por los solicitantes. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
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Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 6 DE 
OCTUBRE DE 2010.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, 
SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS 
EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
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ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 
2010, EMITIDA EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 
01211/INFOEM/IP/RR/2010 Y 01212/INFOEM/IP/RR/2010. 


